
Servidumbre Rdo. 2020-00789 
Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. Vs. Adalith Arrieta Vásquez y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de julio de dos mil veintidós. 
 

Proceso Servidumbre  

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado Adalith Arrieta Vásquez y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00789 00 

Providencia Ordena oficiar  

 
 
Según consulta realizada por el Despacho en la página web del ADRES y la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, el perito LUIS MANUEL DURANTE CARABALLO se encuentra 

fallecido: 

 

 

 

 
 
 
Siendo así, se ordena OFICIAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI para que en 

el término de cinco (5) días, suministre la lista de peritos avaluadores adscritos a dicha entidad, 

a fin de proceder con su reemplazo. 

 
Lo anterior toda vez que la lista obrante en el expediente es de vieja data (Doc. 01 pág. 203). 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
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